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— De prescripción de las acciones. (Mundo Trading S.A. 
vs. Cooperativa de Intendencias y Comisarías Ltda. 
Feb. 14/79) 359-360 

— De contrato no cumplido. Sólo procede mientras esta 
posibilidad subsista y es improcedente cuando existe 
imposibilidad para que dicho incumplimiento se 
produzca. (Instituto de Fomento Algodonero vs. 
Compañía Colombiana de Seguros. Ene. 30/70) 207 - 214 

— De contrato no cumplido. (Inconstruc Ltda. vs. 
Ecopetrol. Abril 30/86). (Guzmán Vanegas Laverde & 
Cía. vs. León Corkidi. Marzo 8 /66). (Empresa de 
Energía Eléctrica de Bogotá vs. Estruco. Agost. 
15/84) 561 -183 • 484 
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- Non adimpleti contractus. Como excepción a los 
principios existentes en materia de mora. (Distrito 
Especial de Bogotá vs. Elru Newball y otros. Marzo 
16/57) 

232 

— Alcances y efectos de la excepción de contrato no 
cumplido. (Aníbal Franco Gómez vs. Caja de 
Vivienda Popular. Nov. 30/78) 356 - 357 

EXTRACOSTOS: 

— En contratos administrativos de obra pública. 
Aplicación de la teoría de la imprevisión. (Empresa 
de Energía Eléctrica de Bogotá vs. Estruco. Agost. 
15/84) y (Constructora Brugués & Cía. S.A. y otro. 
vs. Distrito Especial de Bogotá. Mzo. 21/86). 485-498-537-549 

EVICCION: 

- En la compraventa. (Cía. Col. de Seguros vs. Toro 
Hnos. Mayo 14/34) 19 

- F -

FACTURA 

— Comercial corriente. Cambiaría. (Marco A. Ortiz R. vs. 
Julio H. Guevara. Julio 27/82) 446 - 447 

FALLO: 

— En conciencia. (Fundación Clínica Juan N. Corpas vs. 
Seguros Alfa. Oct. 25/82) y (Víctor Rodríguez Rosas 
y otro vs. Urbanización Martínez Cárdenas & Cía. 
Ltda. Mayo 11/65) 450 -169 -180 

En conciencia. En qué clase de derecho se fundamenta. 
(Bogotá Distrito Especial y Soc. Pardo Restrepo. Dic. 

15/55) 73 
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FIANZA. 

— No hay exclusión de responsabilidad para el fiador por 
haber existido dolo o culpa grave del afianzado. 
(Seguros Colina vs. Ingenieros Civiles Asociados S.A. 
y otros. Mayo 22/81) 405 - 411 

FUERZA MAYOR: 

— Requisitos. (Gobierno de los Países Bajos vs. Conaval. 
Oct. 24/79) y (Vacuum Concrete de Colombia Ltda. 
vs. I.C.T. Marzo 11/57) 76-372-374 

- G -

GESTION: 

— Obligación de gestionar. Naturaleza. (Víctor Rodríguez 
Rosas y otro vs. Urbanización Martínez Cárdenas & 
Cía. Ltda. Mayo 11/65) 168-172 

- H 

HECHO: 

— Diferenciación entre hecho voluntario y mera voluntad. 

(C.C.A.I. y Minero vs. General Electric. Feb. 17/64) . 146 -147 

— Notorio. (Marco A. Ortizvs. Julio Guevara. Jul. 27/82). 446-448 
\ 

— El hecho del príncipe. (Corporación Nal. de Turismo vs. 
Proretur. Abril 14/80) 382 - 385 

— Imprevistos. (Roberto Uribe Duque vs. I.C.T. Marzo 
27/81) 388 
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— I — 
IMPUESTOS: 

— Se paga una vez se genere el gravamen. (Constructora 
Brugués & Cía. S.A. y otro vs. Distrito Especial de 
Bogotá. Marzo 21/86) 536 -546 

INCOMPETENCIA: 

— Del Tribunal de Arbitramento. (Los Trujillo vs. Banco de 
Colombia. Marzo 21/84) 472-474 

INCUMPLIMIENTO: 

— Del contrato. (Royal Boskalis vs. Ecopetrol. Sept. 
11/86) 567 -575 

— Del contrato. Consecuencias. (Constructora Brugués & 
Cía. S.A. y otro vs. Distrito Especial de Bogotá, 
Marzo 21/86) 537 - 547 

— Presupuestos para su certeza y declaración de resolución 
r4e un contrato. (Atuesta Guarín y Pombo vs. Fondo 

, Vial Nal. Nov. 4/81) 423-425 

v- Modo de establecerlo. Cuando se consideran circunstan-
cias ajenas a las iniciales estipulaciones contractuales. 

/ (Blanco y Rosales Ltda. vs. I.C.T. Dic. 12/83) 467 -469 

V Consecuencias económicas por el daño o perjuicio del 
acreedor. (Blanco y Rosales Ltda. vs. I.C.T. Dic. 
12/83) 467-470 

— Determinación de las multas que por incumplimiento 
del contrato se deben descontar al subcontratista. 
(Daniel Cortés & Cía. Ltda. vs. Esguerra Sáenz y 
Samper Ltda. Abril 11/80) 377 -380 
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— De contrato de construcción de obra. (Muñoz y Salazar 
& Cía. Ltda. vs. Hein Lehman & Cía. Aktiengeselis-
chaft. Sept. 18/58) 83 

— Regulación de perjuicios derivados del. (Camacho y 
Guerrero Ltda. vs. Fondo Aeronáutico Nal Dic. 
19/86) 588-590 

INDEMNIZACION: 

— De perjuicios. Daño emergente y lucro cesante. (R.B. vs. 
Ecopetrol. Sept. 11/86) y (Corporación Nal. de 
Turismo vs. Proretur. Abril 14/80) 567-575-382-385 

— Por perjuicios morales y otros. (Daniel Cortés O. & Cía. 
Ltda. vs. Esguerra Sáenz y Samper Ltda. Abril 11/80) 377 - 381 

— De perjuicios por lucro cesante en materia contractual. 
(Aníbal Franco vs. Caja de Vivienda Popular. Nov. 
30/78) 355-357 

— De perjuicios. (Camacho y Guerrero Ltda. vs. Fondo 
Aeronáutico Nal. Dic. 19/86) 588 - 591 

— Improcedencia. (Guzmán Vanegas Laverde & Cía. vs. 
León Corkidi Yaffe. Marzo 8/66) 183-185 

— Condiciones para que un perjuicio sea objeto de. (Juan 
Emilio Ramos vs. Corporación Financiera de 
Transportes. Oct. 31/78) 352-354 

— De perjuicios con corrección monetaria. (Constructora 
Brugués & Cía. S.A. y otros vs. Distrito Especial de 
Bogotá. Marzo 21/86) 537 -547 

INDEXACION: 

— Su improcedencia como consecuencia de la teoría de la 
imprevisión. (Sociedad Ingenieros Asociados vs. 
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Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 

Jul. 27/81) 414-420 

INSOLVENCIA: 

— Causas que la generan cuando hay póliza de seguro. (Textiles Modernos S.A. vs. Seguros La Unión. 
Enero 30/87) 603 

INTERPRETACION: 

— De los contratos. (Aníbal Franco G. vs. Caja de Vivienda 
Popular. Nov. 30/78) 355-356 

— De leyes y contratos. Principios aplicables. (Empresa de 
Ingenieros Lodigiani y otros vs. Fondo Vial Nal. Mayo 
21/75) 309 

— La común intención de las partes en la interpretación de 
los contratos. (Construcciones Domus vs. Casur. Nov. 
22/85) 522-529 

— De los contratos. Aplicación de los principios de 
interpretación a la contratación administrativa. (Cía. 
de Trabajos Urbanos vs. Fondo Vial Nal. Mayo 6/81) . . 392 - 395 

— De actos jurídicos. (Víctor Rodríguez Rosas y otro vs. 

Urbanización Martínez Cárdenas. Mayo 11/65) 168 -173 

INTERESES: 

— Causación. (Casur vs. Medardo Serna. Abril 15/85) . . . . 507 - 516 

— Su forma de pago. En caso de fallo en equidad, circunstancias para determinar el pago. (Robledo y 
Borrero vs. C.M.C. Marzo 7/61) 119 

— Improcedencia de su reconocimiento. (Aguilar & Cía. vs. 
Fondo Vial Nal. Dic. 16/85) 531 -534 
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— Como indemnización de perjuicios. Compatibilidad con 
el reajuste monetario del capital debido. (Camacho y 
Guerrero Ltda. vs. Fondo Aeronáutico Nal. Dic. 
19/86) 589-595 

— Como indemnización de perjuicios. Compatibilidad de 
la corrección monetaria. (Camacho y Guerrero Ltda. 
vs. Fondo Aeronáutico Nal. Dic. 19 de 1986) 589 - 595 

— Intereses como indemnización de perjuicios. Incompa-
tibilidad con el reajuste y la corrección monetaria. 
(Camacho y Guerrero Ltda. vs. Fondo Aeronáutico 
Nal. —Salvamento de Voto— Dic. 19/86) 589-599 

INTERES: 

— Asegurable. Definición. Titularidad. Respecto de las 
cosas depositadas. (Instituto de Fomento Algodonero 
vs. Cía. Col. de Seguros. Enero 30 de 1970) 207-211 

— Asegurable. (Federación Nal. de Algodoneros vs. 
Seguros La Unión. Mayo 23/78) 328 - 329 

— Como indemnización de perjuicios. (Obras Limitada vs. 
Ecopetrol. Oct. 23/86) 581-587 

— Particular del contratante. General de la administración. 
(Sociedad de Ingenieros Asociados S.A. vs. Empresa 
de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. Julio 
27/81) 413-417 

— Comercial y moratorios. Su fijación en laudo arbitral. 
(Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá vs. Estruco. 
Agost. 15/84) 486-504 

— Tasa de. Concepto y regulación. (Royal Roskalis vs. 
Ecopetrol. Sept. 11/86) 567 -575 

— Su pago por financiación desde la fecha de terminación 
de la obra según el plazo contractual hasta la fecha en 

634 



que se produzca su pago. (Daniel Cortés O. & Cía. 
Ltda. vs. Esguerra Sáenz y Saxnper Ltda. Abril 11/80) 377 - 379 

— Sistema prime rate o del libur para fijar la tasa con la 
cual se debe liquidar los intereses. Definidos como el 
interés que en los préstamos de dólares americanos o 
de libras esterlinas en Estados Unidos e Inglaterra, 
respectivamente se le cubra al mejor cliente. (Los 
Trujillo vs. Banco de Colombia. Marzo 21/84) 472 - 482 

— De mora en el pago. Sólo llega a producirse cuando 
existe en firme una suma líquida. (Aníbal Franco vs. 
Caja de Vivienda Popular. Nov. 30/78) 356 - 358 

— Sobre saldos adeudados al contratista a la terminación 
de la obra. (Daniel Cortés O. & Cía. Ltda. vs. 
Esguerra Sáenz y Samper Ltda. Abril 11 de 1980) . . . 377 - 380 

— Bancarios comerciales. (Los Trujillo vs. Banco de 
Colombia. Marzo 21 de 1984) 472-479 

— Y devaluación monetaria dentro de la teoría de la 
ecuación financiera del contrato. (Aguilar & Cía. Ltda. 
Construcciones vs. Fondo Vial Nal. Nov. 9/81) 

— Debe distinguirse si se trata de préstamos hechos por 
los socios a la sociedad o si se trata de intereses por 
las sumas aportadas a la constitución de capital social. 
(Marco A. Ortiz R. vs. Julio H. Guevara. Jul. 27/82) . 

INVALIDEZ: 

— No es inválido el contrato administrativo ejecutado sin 
los permisos necesarios. (Corporación Nal. de Turismo 
vs. Proretur. Abril 14/80) 

446 - 448 

382 - 384 
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— K -

KNOW HOW 

— Su naturaleza - Principios generales que lo regulan -

Protección del. (Universal Food Products Company 
Ltda. vs. Cía Nal. de Levaduras Levapan Ltda. 
Enero 29/64) 128-134 

— L — 

LEGITIMACION: 

— Del asegurador para intervenir en proceso arbitral. 
(Atuesta Guarín y Pombo Ltda. vs. Fondo Vial Nal. 
Nov. 25/82) 452-457 

— Para contratar. Concepto. (Instituto de Fomento 
Algodonero vs. Cía. Colombiana de Seguros. Enero 
30/70) 206-211 

— Ausencia de legitimación administrativa para actuar 

tratándose de socios. (Andrade Valderrama vs. 
Zoraida Jaramillo de Plata. Agost. 20/53) 67 

LIBERTAD: 

— Contractual y de contratar. (Condec vs. Idema. Julio 

16/74) 284 

LICITACION: 

— Su regulación en el Dto. 150 de 1976. (Atuesta Guarín y Pombo Ltda. vs. Fondo Vial Nacional. Nov. 25/82). 452 - 458 

— Relación entre el contrato que se celebra como culmi-
nación de una licitación pública y el pliego de 
condiciones. (Constructora Brugués & Cía. S.A. y 
otros vs. Distrito Especial de Bogotá, marzo 21/86) . . 537 - 557 
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— Pública. Criterios para la adjudicación en una licitación 
pública. (Aguilar & Cía. Ltda. Construcciones vs. 
Fondo Vial Nal. Nov. 9/81) 429-430 

— Pública. Objetivos. (Royal Boskalis vs. Ecopetrol. Sept. 
11/86) 567 -571 

— Adjudicación de la. Efectos. (Cía de Trabajos Urbanos 
vs. Fondo Vial Nal. Mayo 6/81) 393-399 

— Noción y objetos. Es elemento esencial para los contra-
tos que la ley le exija. (Salvamento de Voto. Empresa 
de Energía Eléctrica de Bogotá vs. Estruco Ltda. 
Agost. 15/84) 486-504 

LIQUIDACION: 

— De una sociedad y sus causas legales. (Julius Sternberg 
vs. Jacobo Temel. Sept. 6/41) 39 -40 

— De una sociedad. (Echeverry Hermanos & Cía. y otros 
vs. Carlos Uribe Aguirre. Fallo en conciencia. Oct. 
15/32) 17-18 

LIQUIDADOR: 

— Facultades. (Víctor Rodríguez Rosas y otro vs. Martínez 
Cárdenas & Cía. Ltda. Mayo 11/65) 168-174 

— También es válido su nombramiento cuando es incierto. 

(Antiguo Morato Ltda. Marzo 15/68) 194-197 

— El socio industrial y su intervención en la elección y 

remoción. (Antiguo Morato Ltda. Marzo 15/68) . . . . 194 -198 

LOTERIA: 

— El alea ordinario en este negocio. (Junta Seccional de Salud Dpto. de Sucre vs. Codilol. Oct. 31/70) 220-226 
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— Juego de suerte y azar. Naturaleza jurídica del contrato. 
(Junta Seccional de Salud Dpto. de Sucre vs. Codilol. 
Oct. 31/70) 220-221 

LUCRO CESANTE: 

— Noción y definición. En responsabilidad contractual. 
(Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá vs. Estruco 
Ltda. Agost. 15/84) 485-501 

^ LLAVE EN MANO: 

'— Contrato administrativo. Precio. (Mitsubishi Heavy 
Industries Ltda. vs. Icel y Electrificadora de Boyacá 
S.A. Jun. 16/76) 313-317 

— Contrato. Concepto y labor de la entidad contratante 
en este tipo de contratos. (Constructora Brugués & 
Cía. S.A. y otros vs. Distrito Especial de Bogotá. 
Marzo 21/86) 536-541 

- M -

MANDATO: 

— Clases. (Andrade Valderrama vs. Zoraida Jaramillo de 
Plata. Agost. 20/53) 67 -70 

MARCA: 

— Definición de la. Objeto de la. Diferencias con otros 
signos distintivos con relación a la patente. Vincula-
ción de la marca y el artículo. (Universal Food 
Products Company vs. Levapan. Enero 29/64) 128 -131 

MINISTERIO PUBLICO: 

— Su participación en el proceso arbitral. (Atuesta Guarín 
& Pombo Ltda. vs. Fondo Vial Nal. Nov. 25/82) 452 - 455 
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MODIFICACION: 

— En el contrato de ejecución de obra. (Obras Ltda. vs. 
Ecopetrol. Oct. 23/86) 580-586 

— Del contrato. (Codilol vs. Beneficencia de Nariño. Sept. 

25/69) 201 -203 

MORA: 

— Reconvención judicial para constituir en mora. No se 
puede considerar como tal la notificación de la 
demanda. (Quetichi Ltda. vs. Eduardo y Carlos de 
Brigard. Marzo 14/68) 189-192 

— Y plazo. La mora y el incumplimiento de contratos 
bilaterales. (Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá 
vs. Estruco Ltda. Agost. 15/84) 484-488 

— En el suministro de materiales. Consecuencias. 
(Instituto de Fomento Algodonero vs. Cía. Colombia-
na de Seguros S.A. Enero 30/70) 206-207 

— En el incumplimiento de las obligaciones en los contratos 

bilaterales. (Sociedad Albornoz & Cía. Ltda. 
Ingenieros Arquitectos vs. B.C.H. Oct. 10/67) 187 

— Accipiendi. Concepto. (María Luisa Vargas vda. de 
Méndez vs. Heriberto Vega. Nov. 8/63) 125 - 127 

— Contractual. Existencia. Derecho comparado. No es 
igual al tratamiento dado a una obligación pura y 
simple que el dado a una obligación condicional. 
(Distrito Especial de Bogotá vs. Elru Newball. Marzo 
16/57) 78-80 

— Sin su presencia no puede hablarse de incumplimiento 
de contrato. (María Luisa Vargas vda. de Méndez vs. 
Heriberto Vega. Nov. 8/63) 
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— Posibilidad de purgarse. (Royal Boskalis vs. Ecopetrol. 
Sept. 11/86) 568- 579 

— N — 

NATURALEZA JURIDICA: 

— De la Administración. Pública o privada. (Obras Ltda. 
vs. Ecopetrol. Oct. 23/86) 580- 581 

— De los contratos. Su influencia en la situación jurídica 
de los elementos de los contratos. (Guzmán, Vanegas. 
Laverde & Cía. vs. León Corkidi Yaffe. Marzo 8/66) . 183 

— Del contrato administrativo. (El consorcio vs. Ecopetrol. 
Mayo 31/78) y (Constructora Brugués & Cía. Ltda. y 
otro vs. Ecopetrol. Mayo 31/78) y (Constructora 
Brugués & Cía. Ltda. y otro vs. Distrito Especial de 
Bogotá. Marzo 21/86) 338 - 536 

— Del contrato de consultorio. (Casur vs. Arquitecto 
Medardo Serna. Abril 15/85) 507 - 508 

— De la imprevisión. (Sociedad de Ingenieros Asociados 
S.A. vs. Empresa de Acueducto y Alcantarillado de 
Bogotá. Julio 27/81) 413-415 

— Del mandato. Legislación nacional. Derecho romano. 
Derecho francés. Derecho alemán. (Andrade 
Valderrama vs. Zoraida Jaramillo de Plata. Agosto 
20/53) 67 -69 

— De los pagarés. (Mitsubishi Heavy Industries Ltda. vs. 
Icel y Electrificadora de Boyacá S.A. Junio 16/76) . . 314 - 319 

— De los servicios profesionales. (Víctor Rodríguez Rosas 
y otro vs. Urbanización Martínez Cárdenas & Cía. 
Ltda. Mayo 11/65) 168-172 
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— Del seguro por valor a nuevo. (Abonos Colombia S.A. 
Abocol vs. Seguros Bolívar y Aseguradora Colseguros. 
Dic. 4/70) 232 

NAVES: 

— Compraventa de. Legislación comparada respecto a su 
perfeccionamiento. Adquisición de su dominio. 
Traspaso y registro del dominio. (Humberto y 
Benjamín Gómez Velásquez vs. Firemens Insurance 
Company. Sept. 19/58) 85-87 

— Compraventa. Perfeccionamiento. Enajenación. 
(Humberto y Benjamín Gómez Velásquez vs. 
Firemens Insurance Company. Sept. 19/58) 85-95 

— Construcción de. Reducción a contrato de venta. 
(Gobierno de los Países Bajos vs. Conaval. Oct. 24/79) . 372 - 373 

— Contrato de arrendamiento de. Obligación del 
arrendador. (Mundo Trading vs. Cooperativa de 
Intendencias y Comisarías Ltda. Feb. 14/79) 359 - 365 

— Vinculación de las partes intervinientes en el contrato de 
arrendamiento de. (Mundo Trading vs. Cooperativa de In-
tendencias y Comisarías Ltda. Feb. 14/79). 359 - 362 

— Inejecución del contrato de arrendamiento de. (Mundo 
Trading vs. Cooperativa de Intendencias y Comisarías 
Ltda. Feb. 14/79) 359 - 366 

NEGOCIO JURIDICO: 

— Ineficacia del. Inexistencia del. Nulidad del. Objeto 
del. (Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá vs. 
Estruco. Agosto 15/84) 484 - 491 
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NOVACION: 

— En el contrato de obras públicas. (Fondo Aeronáutico 
vs. Dragados y Construcciones S.A. y Contratistas 
Suramericanos Asociados Ltda. Mayo 27/85) 518 - 519 

— O — 

OBJETO: 

— Lícito. En administrativo se aplican las normas del 
código civil. (Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá 
vs. Estruco. Agosto 15/84) 484 - 486 

— Del negocio jurídico. Requisitos. (Empresa de Energía 

Eléctrica de Bogotá vs. Estruco. Agosto 15/84) 484 - 487 

OBLIGACIONES: 

— Errores en la ejecución de. Consecuencias. (Compañía de Fomento Algodonero vs. Compañía Colombiana 
de Seguros. Enero 30/70) 206 

— De los contratantes en el mandato. (Andrade Valderra-

ma vs. Zoraida Jaramillo de Plata. Agost. 20/53) 67-70 

OBLIGATORIEDAD: 

— De los contratos. Tanto en los contratos administrativos como en los contratos privados. (Codilol vs. Junta de 
Beneficencia de Nariño. Sept. 25/69) 201 - 204 

OBRA: 

— Contrato de. Naturaleza y características. (Aguilar & 
Cía. Ltda. vs. Fondo Vial Nal. Nov. 9/81) 429-431 
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— Contrato de construcción de. Responsabilidad por 
perjuicios. Trámites administrativos no son fuente. 
(Mitsubishi Heavy Industries Ltda. vs. Icel y Electrifi-
cadora de Boyacá S.A. Junio 16/76) 313-316 

— Nuestra legislación no diferencia el contrato de obra 
pública con el contrato de concesión. (Atuesta Guarín 
y Pombo vs. Fondo Vial Nal. Nov. 4/81) 423-424 

— Condiciones para la adjudicación de contrato de adminis-
tración de obra pública. (Empresa de Energía Eléctri-
ca de Bogotá vs. Estruco. Salvamento de Voto. Agos-
to 15/84 484 

— Contrato de. Su forma de pago. (Hernando Vargas vs. 

Banco de la República. Feb. 1/77) 321 

OFERTA: 

— Una vez comunicada no es posible la retractación. (Corporación Nal. de Turismo vs. Proretur. Abril 
14/80) 382-383 

OPERACION: 

— De cambio. Obligaciones en moneda extranjera cuando 
proviene de una operación regular de cambio extran-
jero. (Los Trujillo vs. Banco de Colombia. Marzo 
21/84) 472-479 

OPORTUNIDAD: 

— Para indicar las materias objeto del laudo arbitral. (Juan 
Emilio Ramos vs. Corporación Financiera de Transpor-
te. Oct. 31/78) 352 
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- p — 

PAGO: 

— Condenación al pago del seguro más los intereses. 
(Humberto y Benjamín Gómez Velásquez vs. 
Firemens Insurance Company. Sept. 19/58) 86 -107 

— De cuentas a cargo de organismos del estado. (Fondo 
Aeronáutico vs. Dragados y Construcciones S.A. y 
Contratistas Suramericanos Asociados Ltda. Mayo 
27/85) 518 

— Condena al pago de capital e intereses a la entidad 
pública. (Casurvs. Medardo Serna. Abril 15/85) . . . . 507 - 517 

— De honorarios de acuerdo al costo real de la obra. 

(Hernando Vargas vs. Banco de la República. Feb. 
1/77) 321 -322 

— Objeción de valores pagados a terceros porque no 
cumplen con los requisitos establecidos por la ley 
y que fueron incluidos dentro de los egresos y deduci-
dos de los producidos. (Marco A. Ortiz R. vs. Julio H. 
Guevara. Julio 27/82) 446 -447 

— Atraso en el pago del anticipo al subcontratista origina-
do en trámites legales. (Daniel Cortés O. & Cía. Ltda. 
vs. Esguerra Sáenz y Samper Ltda. Abril 11/80) 377 - 378 

PATRIMONIO: 

— General. Todo contrato legalmente celebrado es ley 
para las partes. Definición. (Royal Boskalis vs. 
Ecopetrol. Sept. 11/86) 567-573 

— Social liquidable. (Víctor Rodríguez Rosas y otro vs. 
Urbanización Martínez Cárdenas & Cía. Ltda. Mayo 
11/65) 168- 174 
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PERSONALIDAD: 

— Jurídica de la sociedad. (Quetichi Ltda. vs. Eduardo y 

Carlos de Brigard. Marzo 14/68) 189 

PLAZO: 

— Para el cumplimiento de actos de ejecución contractual. 

(Fondo Aeronáutico vs. Dragados y Construcciones 
S.A. y Contratistas Suramericanos Asociados Ltda. 
Mayo 27/85) 518-519 

— En fecha fija. (Mitsubishi Heavy Industries Ltda. vs. 

Icel y Electrificadora de Boyacá S.A. Junio 16/76) . . 313 - 316 

PLIEGOS: 

— De condiciones. Elaboración y finalidad. (Royal Boskalis vs. Ecopetrol. Sept. 11/86) 567-571 

— De condiciones. Efectos y modificación. (Compañía de 
Trabajos Urbanos vs. Fondo Vial Nal. Mayo 6/81) . . . 393 - 399 

— Facultad del oferente en licitaciones para apartarse de 
las condiciones señaladas en el pliego de la licitación. 
(Acerías Paz del Río S.A. vs. Sade Codinsa. Amigable 
Composición. Junio 25/79) 371 

— Relación con la adjudicación y la propuesta. (Compañía 
de Trabajos Urbanos vs. Fondo Vial Nal. Mayo 6/81) 393 - 399 

— De condiciones. Condiciones contractuales que resulten 
diferentes a aquellas contenidas en el pliego de condi-
ciones. (Aguilar & Cía. Ltda. Construcciones vs. 
Fondo Vial Nal. Nov. 9/81) 429-437 

POLIZA: 

— El seguro de transporte. (Instituto de Fomento 
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Algodonero vs. Cía. Colombiana de Seguros S.A. 
Enero 30/70) 206 

— Modificaciones a las cláusulas de la. (Instituto de 
Fomento Algodonero vs. Cía. Colombiana de Seguros 
S.A. Enero 30/70) 206-208 

— La póliza y certificados de seguro como prueba. (Insti-
tuto de Fomento Algodonero vs. Cía. Colombiana 
de Seguros S.A. Enero 30/70) 206-209 

— Como prueba, ocurrido el siniestro. Como medio 
supletorio de prueba del seguro. (Instituto de Fomen-
to Algodonero vs. Cía. Colombiana de Seguros S.A. 
Enero 30/70) 207-217 

— Flotante. Flotante y automática. De declaraciones. 
Concepto. Naturaleza. Diferencias. (Banco de 
Bogotá vs. Seguros Comerciales Bolívar y otros. 
Sept. 17/74) 290-291 

— Objeto sobre interés diferente al de dominio. Interpre-
taciones. (Banco de Bogotá vs. Seguros Comerciales 
Bolívar y otros. Sept. 17/74) 290 - 295 

PRECIO: 

— Contrato de precio global o alzado. Concepto. 
(Construcciones Brugués & Cía. S.A. y otro vs. 
Distrito Especial de Bogotá, Marzo 21/86) 536 - 545 

— Diferencia con valor comercial. (Humberto y Benjamín 
Gómez Velásquez vs. Firemens Insurance Company. 
Sept. 19/58) 86-107 

— Mejor precio como factor de adjudicación. (Royal 
Boskalis vs. Ecopetrol. Sept. 11/86) 567 - 571 

— Neto de exportación en fábrica. Forma de determinarla. 
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(Caja de Crédito Industrial y Minero vs. G. Pradilla. 
Dic. 31/57) 82 

— Reajustes monetarios. (Camacho y Guerrero Ltda. vs. 
Fondo Aeronáutico Nal. Dic. 19/86) 588 - 592 

— Revisión del precio en contratación administrativa. 

Contratos en los que se aplica. Obligación de la 
administración de pactar revisión de precios. 
Rompimiento del equilibrio contractual y la revisión 
de precios. (Cía de Trabajos Urbanos vs. Fondo Vial 
Nal. Mayo 6/81) 392-395 

— Su reajuste en la contratación administrativa. (Construc-
ciones Domus Ltda. vs. Casur. Nov. 22/85) 521 - 527 

— Justo. Es justo o equitativo el justo promedio. (Robledo 
y Borrero vs. C.M.C. Marzo 7/61) 119 

— Fijo en el contrato de construcción de obra. (Muñoz y 
Salazar & Cía. Ltda. vs. Hein Lehman & Cía. 
Aktiengesellschaft. Sept. 18/58) 83 

— En contrato de obra. (Sociedad Albornoz & Cía. Ltda. 
Ingenieros Arquitectos vs. B.C.H. Oct. 10/67) 187 

— Noción de. Es contraria a la legislación colombiana 
sobre los precios pactados en los contratos de obras 
públicas. (Mitsubishi Heavy Industries Ltda. vs. Icel 
y Electrificadora de Boyacá S.A. Junio 16/76) 314 - 319 

— Fórmulas de reajuste de. Noción y función. Posibilidad 
de readecuar o modificar la fórmula de reajuste de 
precios. (Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá vs. 
Estruco. Agosto 15/84) 485-494 

PRESTACIONES: 

— Correlativas. El incumplimiento por una de las partes no 
le impide reclamar a ésta el respectivo incumplimiento 
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de su contraparte. (Royal Boskalis vs. Ecopetrol. Sept. 
11/86) 568-579 

PRESUPUESTOS: 

— Procesales. Capacidad para ser parte, legitimatio ad 
procesum, el ius postulandi, legitimación en la causa. 
(C.C.A.I. y M. vs. General Electric de Colombia S.A. 
Feb. 17/64) 146-168 

PRINCIPIOS: 

/ 
— Pacta sun servando y reus sic stantibus. (Roberto Uribe 

Duque vs. I.C.T. Marzo 27/81) 388 

Generales que regulan las obligaciones en el Código Civil 
y su aplicación en la contratación administrativa. 
(Cía. de Trabajos Urbanos vs. Fondo Vial Nal. Mayo 
6/81) 392-395 

— Generales del derecho: a lo imposible nadie se obliga. 
(Gobierno de los Países Bajos vs. Conaval. Oct. 
24/79) 372-376 

— El contrato es ley para las partes. (Constructora Brugués 
& Cía. S.A. y otro vs. Distrito Especial de Bogotá. 
Marzo 21/86) 537-553 

PROCESO: 

— Arbitral. No existe la posibilidad de condenar in genere. 
(Pablo E. Quintana vs. Pavimentos y Construcciones 
Pavycon Ltda. Abril 3/78) 324-327 

PROPUESTA: 

— En derecho administrativo. Efectos. (Cía. de Trabajos 
Urbanos vs. Fondo Vial Nal. Mayo 6/81) 392 
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— Consecuencias de la cotización baja del costo del contra-
to en la propuesta del licitante. (Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá vs. Estruco. Salvamento de Voto. 
Agosto 15/84) 484 

PRORROGA: 

— De contratos administrativos. Imposibilidad del tribunal 
para decretarla. (Cía. de Trabajos Urbanos vs. Fondo 
Vial Nal. Mayo 6/81) 393-399 
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— Carga de la. (Obras Ltda. vs. Ecopetrol. Oct. 23/86) . . . 580 - 584 

— Libros de contabilidad del contratista. (Roberto Uribe 
Duque vs. I.C.T. Marzo 27/81) 388-390 

— Del perjuicio. (Pablo E. Quintana vs. Pavycon Ltda. 
Abril 3/78) 324 

— De la diligencia o cuidado. Incumbe a quien ha debido 
emplearlo. (Royal Boskalis vs. Ecopetrol. set. 11/86). 567 - 574 

— Tanto el dictamen de dos peritos como el documento 
expedido por funcionario público en ejercicio de sus 

funciones hacen plena prueba. (Ma. Luisa Vargas vda. 
de Méndez vs. Heriberto Vega Rivera. Nov. 8 de 1963) . 125 

- R -

RE AJUSTE: 

— De acuerdo a la pérdida del poder adquisitivo de la 
moneda. (Roberto Uribe Duque vs. I.C.T. Marzo 
27/81) 388-391 

— Habiéndose pagado en dólares el precio del contrato, de 
cierta manera se encuentra protección contra la 
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devaluación de la moneda. (Gobierno de los Países 
Bajos vs. Conaval. Oct. 24/79) 372 - 375 

— Del contrato de obra. (Sociedad Albornoz & Cía. Ltda. 
Ingenieros Arquitectos vs. B.C.H. Octubre 10/67) . . . 187 
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Colombia. Marzo 21 de 1984) 472-481 
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Oct. 23/86) 580-586 
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Abril 28/47) 47-49 
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— Quiénes pueden solicitarla. Por parte del administrador de varios negocios. (Antiguo Morato Ltda. Marzo 15/68) 194 

— En el contrato de sociedad. (Germán Carrasquilla vs. 

Luis Gómez. Dic. 14/50) 63-65 
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— De un derecho. (Constructora Brugués & Cía. S.A. y 

otro vs. Distrito Especial de Bogotá. Marzo 21/86) . . 537 - 547 

RESOLUCION: 

— Del contrato. Operancia. (Instituto de Fomento Algodonero vs. Cía. Colombiana de Seguros. Enero 30/70) 207-215 
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— De contrato. El incumplimiento es un precedente para 
su declaración. (Atuesta Guarín y Pombo vs. Fondo 
Vial Nal. Nov. 4/81) 423 

— Definición. (El consorcio vs. Ecopetrol. Mayo 31/78) . . 339 - 346 

— De contratos. Efectos. (Quetichi Ltda. vs. Eduardo y 

Carlos de Brigard. Marzo 14/68) 189-191 

RESPONSABILIDAD: 
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Descargo. (Gobierno de los Países Bajos vs. Conaval. 
Oct. 24/79) 372 

— Del socio. No puede responder por actos de su delegado 
fuera del poder que le confirió. (Sociedad A. Durán & 
Cía. Ltda. Abril 28/47) 47- 55 
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responsabilidad Ltda. (Víctor Rodríguez Rosas y otro 
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REVISION: 

— Cualquier pérdida que sufra un contratista no le da 
derecho a la revisión del contrato. (Construvías vs. 
Ecopetrol. Agost. 30/83) 463 - 466 

— Del contrato por mayores costos y teoría de la 
imprevisión. Diferencias. (Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá vs. Estruco. Agost. 15/84) 485 - 498 

RIESGOS: 
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— Por pérdida fortuita de un bien social. Corre a cargo de 
la sociedad. (Víctor Rodríguez Rosas y otro vs. 
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Comerciales Bolívar y otro. Sept. 17/74) 290 - 300 

-- S — 
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Algodoneros vs. Seguros de La Unión. Mayo 23/78) . 328 - 333 

652 



De reposición. Sobre seguro. Infraseguro. Coaseguro. 
Pluralidad de. De daño. (Federación Nacional de 
Algodoneros vs. Seguros de La Unión. Mayo 23/78) . 328 - 334 
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ción Martínez Cárdenas & Cía. Ltda. Mayo 11/65) . . 169-181 

— Industriales. Presencia en sociedades de responsabilidad 
Ltda. Remuneración, participación. (Víctor Rodríguez 
R. vs. Urbanización Martínez Cárdenas. Mayo 11/65) 168 -169 

SUBCONTRATOS: 

— En contrato de construcción de obra. (Muñoz y Salazar 
& Cía. Ltda. vs. Hein Lehman & Cía. Aktiengesells-
chaft. Sept. 18/58) 83 

SUMINISTRO: 

— Contrato de. La costumbre internacional en él. Plazo de 
entrega. (I.N.A. vs. Cía. de Seguros La Republicana. 
Nov. 3/59) 110 

- T -

TARIFA: 

Fundamento de su reajuste cuando tiene la calidad de 
contraprestación contractual. (Atuesta Guarín y 
Pombo vs. Fondo Vial Nal. Nov. 4/81) 423-426 

'TEORIA: 

— De la imprevisión. Evolución histórica, Noción en la 
doctrina extranjera. En la legislación nacional y 
francesa. En el derecho privado y administrativo. (Cía. 
Colombiana de Seguros vs. Toro Hermanos & Cía. 
Mayo 14/34) 19-24 

— De la imprevisión. El trastorno económico como requisi-
to. (Sociedad de Ingenieros Asociados S.A. vs. 

655 



la 

Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá. 
Julio 27/81) 413-416 

imprevisión. Sujeciones imprevistas e imprevisión. 
(Roberto Uribe Duque vs. I.C.T. Marzo 27/81) 388 - 389 

J, 

De la imprevisión. La crisis económica de orden interna-
cional. Sus consecuencias. Requisitos en la legislación 
colombiana. (Sociedad de Ingenieros Asociados vs. 
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Bogotá, 
Julio 27/81) 413-414 

De la imprevisión. (Empresa Ingenieros Lodigiani y 
otros vs. Fondo Vial Nal. Mayo 21/75) y (Empresa 
Italiane all stero y otros vs. Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá. Dic. 11/72) 309-312-276-282 

— De la imprevisión en los contratos administrativos. 
(Imprese Italiane all Stero vs. Empresa de Energía 
Eléctrica de Bogotá. Dic. 11/72) 275-280 

y De la imprevisión frente al principio de la intangibilidad 
de los contratos. (Imprese Italiane all Stero vs. 
Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá. Dic. 11/72). 275 - 279 

^ General de la imprevisión. (Codilolvs. Junta de Benefi-
cencia del Depto. de Nariño. Sept. 25/69) 201 - 202 

/ De la imprevisión. Derechos y obligaciones del concesio-
nario. (Junta Seccional Salud Sucre vs. CodiloL Oct. 
31/70) 220-227 

la imprevisión. Alteración de las bases cuando 
sobrevengan sin culpa del deudor. Aleas ordinarias. 
Aleas extraordinarias. (Junta Seccional Salud Sucre 
vs. Codilol. Oct. 31/70) 220-222 

— De la reticencia. De la reticencia en el contrato de 
seguro. (Insurance Company of North América vs. 
Trilladora de Bogotá. Oct. 19/60) 112-114 

656 



TERCEROS: 

— Vinculación al proceso arbitral de la compañía asegura-
dora por pago de garantía de cumplimiento contrac-
tual. (Empresa de Energía Eléctrica de Bogotá vs. 
Estruco. Agost. 15/84) 485 - 502 

TERMINACION: 

— Resolución y terminación de contratos. Efectos. 
(Quetichi Ltda. vs. Eduardo y Carlos de Brigard. 
Marzo 14/68) 189-191 

TESTIGO: 

— Tacha de. Dependencia laboral económica. (Obras Ltda. 

vs. Ecopetrol. Oct. 23/86) 580 - 585 

TITULO: 

— Ejecutivo. Su perfeccionamiento a través de un proceso arbitral. (Juan E. Ramos vs. Corporación Financiera 

de Transporte. Oct. 31/78) 352 - 353 

TRABAJO: 

— Contrato de. (Codilol vs. Junta de Beneficencia 

de Nariño. Sept. 25/69) 201 - 205 

TRAMITE: 

— Arbitral. La universalidad del trámite arbitral concluye 
en la necesidad de adaptarlo a las diversas relaciones 
sustanciales. (Mitsubishi Heavy Industries Ltda. vs. 
Icel y Electrificadora de Boyacá S.A. Jun. 16/76) . . . 313 TRANSACCION: 

— Como mecanismo legal para poner fin a la controversia 
(Alfonso Noguera Corredor y otro vs. Camilo 
noguera Pizano. Marzo 22/71) 274 

657 



— Naturaleza jurídica. Sus efectos de cosa juzgada. 
Incumplimiento de la. (Inconstruc Ltda. vs. 
Ecopetrol. Abril 30/86) 

232 
TRIBUNAL: 

— De arbitramento. Razón de ser del. Concepto. 
Características. (Caja de Crédito Agrario Industrial y 
Minero vs. General Electric de Colombia S.A. Feb. 
17/64) y (Ilva Camacho vs. Sociedad Rocha Santander. 
Agosto 11/49) 60-61-146 

- U -

UTILIDAD: 

— Legítima. (Obras Limitada vs. Ecopetrol. Oct. 23/86). . 580 - 586 

- v -
VALOR: 

— Admitido o tasado. Convenio del. Consecuencias sobre 
la indemnización (Federación Nal. de Algodoneros vs. 
Seguros La Unión. Mayo 23/78) 328 - 334 

— Asegurable. Noción. (Instituto de Fomento Algodonero 

vs. Compañía Colombiana de Seguros. Enero 30/70) . 206 - 211 

VENTA: 

— Ratificación para la. Puede ser expresa o tácita. Víctor Rodríguez Rosas y otro vs. Urbanización Martínez 
Cárdenas & Cía. Ltda. Mayo 11/65) 168-176 

658 


